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BOLETÍN OFICIAL
D£ L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTB PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
rinmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
templar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del si^uientej

Centros oficiales dt Madrid*
—

Llevado a domicilferr tri-mestre, 15 pesetas; semestre, 30, v un afio, 60.Oficiales fuera de Madrid,.*-trimestre, 18 pesetas; Bi-mestre, 36, y un afio, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

jpestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un afio, 72"; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro PostaL

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
~"

vincial: línea o fracción 1 qq
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción!! 2,'oo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Pesetas

«jnaK«::::::aa::::«::::::í:K::a:a:na::aRUK»s«n«Kt

Administración y Talleres::
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937_ HORAS: Mañana:. De 9 a^i^o. Tarde: de 4 a -6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :% peseta

Diputación Provincial fruten prórroga de primera clase, que
acrediten continuar con derecho a se-
guir disfrutando los. beneficios de la ya
citada prórroga.

oficina, durante treinta (30) días natu-
rales, contados a partir del siguiente
alde la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

2.0 Escritura de constitución de la
Sociedad lidiadora.de Madrid 3.0 Poder especial y suficiente
para concurrir a la subasta-concurso.Como ampliación del modelo de

proposición correspondiente al con-
curso de las obras de reforma del ala
izquierda en el Pabellón a la calle del
Doctor Esquerdo, en el Colegio de la
Paz, anunciado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día 19 del
mes en curso, se hace público que en
el párrafo que dice «en la cantidad de... pesetas», deberá ser sustituido por

-el de «con la baja del ... (tanto por
\u25a0ciento) y por unidades de obra.-

—
El

Secretario, Filiberto López.

Madrid, 20 de febrero de 1946.
—

El
Coronel Presidente (firmado).

(G. C—«13) (X.—6.972)
El proyecto completo de las edifica-

ciones, el pliego de condiciones técni-
cas, en. el que se desarrolla todo lo re-
lativo a las obras y circunstancias que
comprende la contrata, y el pliego de
condiciones económico-jurídicas gene-
rales y particulares que han de regir
en la misma, estarán de manifiesto en
la Jefatura Provincial de la Obra Sin-
dical del Hogar, en la Delegación Na-
cional de Sindicatos y en el Instituto
Nacional de la Vivienda, en los días
y horas hábiles de oficina.

vincia 4.° Resguardo de haber deposita-
do la fianza provisional en la respec-
tiva Delegación de Hacienda o, en. su
caso, en la Caja General de Depósi-
tos de Madrid a nombre del Instituto
Nacional de la Vivienda.

Delegación Nacional de Sindica»
tosdeF.E.T.ydelasJ.O.N. S. 5.0 Ultimo recibo de la contribu-

ción.
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 6.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin-
dical.ANUNCIO DE SUBASTA CONCURSO

La Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. E. T.yde las J. O. N. S.
anuncia la subasta-concurso de las
obras de construcción de diez vivien-
das en Valdeavero (Madrid), acogi-
das a los beneficios del Régimen pro-
tegido del Instituto Nacional de la
Vivienda, y de las que es Entidad
constructora la Obra Sindical del

7-° Certificación o documento acre-
ditativo de que no existe ninguna de
las incompatibilidades establecidas
por el Real decreto de 24 de diciem-
bre de 1928.

(O.-9.131)
La apertura de los sobres se verifi-

cará en la Jefatura Nal. Obra Sindi-
cal del Hogar, plaza de Cristino Mar-
tos, núm. 4, al día siguiente de que-
dar cerrado el plazo de admisión de
los pliegos.

Junta de Clasificación y Revi»
sión de la Caja de Recluta de

8.° Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, ar-
tículos y efectos que han de ser em-
pleados en la ejecución de las obras
son de producción nacional (Ley de
14 de febrero de 1907).

Madrid núm. 2
Hogar La fianza definitiva deberá ser de-

positada por el adjudicatario en la
Caja General de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación de
Hacienda, en la Cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda, dentro de los quince días
siguientes al de la' publicación de la
adjudicación definitiva en el Boletín
Oficial del Estado.

REVISIÓN Los datos principales y plazos de la
subasta-concurso, y la forma de cele-
brarse la misma son los que seguida-
mente se indican :

Para dar cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 142 del vigente Regla-
mento de Reclutamiento, en relación con
la segunda y última revisión de los mo-
zos del reemplazo de 1943 y primera de
los del de 1945, clasificados «excluidos
temporales» y con prórroga de primera
clase, de ambos reemplazos, esta Junta
se reunirá para realizar dichas operacio-
nes en los días y forma que señala el
cuadro que a continuación se expresa:

9.0 Justificantes de encontrarse al
corriente en el pago de las primas y
cuotas de los seguros y subsidios so-

/.
—

Datos de la subasta-concurso cíales

El proyecto de las edificaciones
protegidas ha sido redactado por el
Arquitecto don Augusto Martínez de
Abaría.

La Mesa estará constituida por el
Jefe Nacional de la Obra Sindical del
Hogar y Arquitectura representado
por el Secretario general de la misma,
Asesor Nal. de dicha Obra, Jefe del
Departamento de Viviendas de la
misma, Asesor jurídico de la Delega-
ción Provincial dé Sindicatos de Ma-
drid, Arquitecto Asesor de la Obra
Sindical del Hogar, Secretario Téc-
nico de dicha Obra de la Jefatura Pro-
vincial de Madrid y representante del
Instituto Nacional de la Vivienda.

Dentro de los quince días siguien-
tes al de la constitución de la fianza
definitiva, el adjudicatario deberá
formalizar mediante escritura pública
el correspondiente contrato de ejecu-
ción de obras.

El presupuesto de contrata ascien-
de a la cantidad de doscientas noven-
ta y cinco mil seiscientas sesenta y
tres (295.663) pesetas con. cincuenta
(50) céntimos.

CUADRO DE SESIONES, QUE CO-
MENZARA A LAS DIEZ HORAS

Mes de abril

Día 2.
—

Pueblos del partido de Ge-
tafe.

La fianza provisional que para par-
ticipar en la subasta-concurso previa-
mente ha de ser constituida en la Caja
General de Depósitos d'e Madrid o en
la respectiva Delegación de Hacienda
en la Cuenta especial de Tesorería
del Instituto Nacional de la Vivienda
es de cinco mil novecientas trece
(5-9I3) pesetas con veintisiete (27) cén-
timos.

Las obras se iniciarán dentro de los
ocho días siguientes al de haberse fir-
mado el anterior contrato, debiendo
quedar terminadas en un plazo de
ochó (8) meses, a partir del día de su
comienzo.

Día 8.—Distrito de La Latina.
Día 15.'

—Distrito de Universidad
Día 22.

—
Distrito de Congreso.

D*a 29.
—

Distrito de Inclusa.

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los concur-
santes rechazados (artículo 61 del Re-
glamento, de 8 de septiembre de 1939)
se destruirán ante el Notario, proce-
diéndose a continuación a la apertu-
ra ante dicho Notario de los sobres
restantes, adjudicándose la obra a la
proposición más baja. De existir
igualdad se decidirá mediante sorteo.

III.
—

Forma de celebrarse la subasta-Mes de mayo

Día 6.—Incidencias de dichos distri-
tos y pueblos del partido de Getafe.

concurso

La fianza definitiva que ha de cons-
tituir el adjudicatrio una vez cerrado
el remate asciende a la cantidad
de once mil ochocientas veintiséis
(11.826) pesetas con cincuenta y cua-
tro (54) céntimos.

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en. la su-
basta-concurso en dos sobres cerrados
y lacrados, uno de los cuales conten-
drá lá propuesta económica de la obra,
formulada por medio del impreso que
al efecto se facilitará en la Jefatura
Provincial de la Obra (C. N.S.), y el
otro, los pliegos demostrativos de las
referencias técnicas y económicas y
los siguientes documentos :

Día 13.
—

Mozos de provincias residen-
tes en esta capital pertenecientes a Ca-
jas de Recluta de numeración par.

Observaciones. —Los familiares de los
mozos que tienen "concedida prórroga de
primera ¿lase, con falta de aptitud para
el trabajo, se presentarán a reconoci-
miento médico ante esta Junta el día
señalado para los individuos de los dis-
tritos, pueblos ó Cajas correspondientes.

El bastanteo de poderes a cargo del
licitador se declarará por un Letrado
en ejercicio en Madrid.

II.
—

Plazos de la subasta-concurso Terminado el remate, si no hay re-
clamación, se devolverán a los licita-
dires los resguardos de los depósitos
y demás documentos presentados, re-
teniéndose el que se refiera a la propo-
sición declarada más ventajosa.

Las proposiciones para optar a la
subasta-concurso se admitirán en la
Jefatura Provincial de la Obra Sindi-
cal del Hogar, plaza de Cristino Mar-
tos, núm. 4, en las horas hábiles de

Asimismo, los señores Alcaldes remi-
tirán a esta Junta, antes del día 10 de
abril próximo, todos los documentos

de los individuos que dis-

i.°
'

Cédula personal del licitador
o, en su caso, del apoderado, cuando
se trate de Empresas o Sociedades. Si en el plazo señalado no fuere
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constituida la fianza definitiva, el ad-
judicatario perderá la fianza provisio-
nal y se anulará la adjudicación de las
obras.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expdeiente promovido por
¡(Estudios Ballesteros», en solicitud
de autorización para instalar unos es-
tudios y laboratorios cinematográfi-
cos, comprendaos en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939,

dustria queda supeditado a la posi-
bilidad de suministro de energía eléc-
trica según el rég'men de restriccio-
nes establecido en cada momento, te-
niendo prioridad en el suministro la
industria ya establecida.

Delegación de los ServicioTírdráulicos del Tajo

En el caso de que el adjudicatario
no formalizara en el plazo establecido
el correspondiente contrato, perderá el
total importe de la fianza definitiva-
mente depositada.

JEFATURA DE AGUAS
CONCESIÓN DE AGUAS PUSUCASHabiéndose formulado en est» rfatura la petición que se reseña en

,
siguiente ea la

2.a El plazo de puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin haberla
realizado se considerará anulada la
presente autorización.

El contrato de la obra estará exento
del 90 por 100 de los Derechos reales
y timbres correspondientes.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto : Nota

Autorizar a «Estudios Ballesteros»
para instalar en García de Paredes,
número 55, unos estudios y labora-
torios cinematográficos, con arreglo
a las condiciones fijadas en la norma
11 de la citada Orden y a las espe-
ciales s:guientes :

Nombre del peticionario: Don AijandroMartínBozada.ydes/4^
sentante: Don Francisco Gonzá£Gutiérrez, calle de Ríos Rosa,
cuarto, Madrid. 4,

*
Asimismo el impuesto de pagos a-

Estado en las certificaciones de obra
gozará de un 90 por 100 de reduc-
ción.

Madrid, 16 de febrero de 1946.
—

E
Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G. C—810) (O.—9.127) (G. C—807) (0.-9.135)
Clase de aprovechamiento- Tk™

industriales.
**

Cantidad de agua que se pide • Cien(100) litros.por Segundo.
Corriente de donde ha de derivarse \u25a0

Arroyo Traslacabeza (afluente del ríñMadarquillos). rl°

Delegación de Industria de la i.f El funcionamiento de la in-
dustria queda supeditado a la posi-
bilidad de suministro de energía eléc-
trica, según el régimen de restriccio-
nes establecido en cada momento, te-
niendo prioridad en el sunrnistro la
industria ya establecida.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por Hijos de E. Minuesa, S. L., en
solicitud de autorización para ampliar
una industria de taller de imprimir
y encuademación, comprendida en el
grupo i.°, apartado b) de la clasifi-
cación establecida en la Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939,

provincia de Madrid
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
don Víctor Mañero Arteaga, en soli-
citud de autorización para instalar
una imprenta, comprendida en el gru-
po 1.°, apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

Término municipal en que radicarán las obras :.Robregord'o (Madrid)*
De conformidad cpn lo dispuesto eael artículo n del Real decreto-ley número 33, de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931y disposiciones posteriores concordan-

tes, se abre un plazo que terminará alas doce horas del día en que se cum-plan treinta naturales y consecutivosdesde la fecha siguiente, inclusive, a
la de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticionario
presentar en las oficinas de esta Jefa-tura, sitas en Madrid, Nuevos Minis-
terios, el proyecto correspondiente a
las obras que trata de ejecutar. Tan.
bien se admitirán en dichas oficinas,
y en los referidos plazo y horas, oíros
proyectos que tengan el mismo obje-
to que la petición que se anuncia, o
sean incompatibles con, él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia con los
presentados.

2.a El plazo de la puesta en mar-
cha deberá efectuarse en el plazo de
un mes, contado a partir de la fecha
de la resolución, publicada en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin haberla efectuado se
considerará anulada la presente auto-

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Autorizar a Hijos de E. Minuesa,
Sociedad Limitada, para ampl'ar en
la Ronda de Toledo, número 20, un
taller de imprimir y encuademación,
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma 11 de la citada Orden y
a las especiales siguientes :

Autorizar a don Víctor Mañero Ar-
teaga para instalar en la calle de Ibi-
za, número 27, una imprenta, con
arreglo a las condiciones fijadas en
la norma 11 de la citada Orden y a
las especiales siguientes :

rización
Madrid, 19 de febrero de ¡946.—El

Ingeniero Jefe, L.López de María.
(G. C.-805) (O.-9.123)

i.a El funcionamiento de la in-
dustria queda supeditado a la posi-
bilidad de suministro de energía eléc-
trica, según el régimen de restriccio-
nes establecido en cada momento, te-
miendo prioridad en el suministro la
industria ya establecida.

1.a El funcionamiento de la in-
dustria queda supeditado a la posibi-
lidad de suministro de energía eléc-
trica, según el régimen de restriccio-
nes establecido en cada momento, te-
niendo prioridad en el suministro 'a
industria ya establecida.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
«Leñas y Maderas Madrid», en soli-
citud de autorización para instalar
una sierra mecánica, comprendida en
el grupo primero, apartado b) de 1a
clasificación establecida~en la Orden
ministerial.de 12 de septiembre de
1939)

2.a El plazo de puesta en marcha
será de un mes, contado a partir de
la publicación de esta resolución en
el Boletín- Oficial de la provincia,
pasado el cual s:n realizarla se con-
siderará anulada la presente autori-
zación.

2.a El plazo de puesta en marcha
será de un mes, contado a partir de
la fecha de esta resolución, publicada
en el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se consi-
derará anulada la presente autoriza-
ción.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Autorizar a (¡Leñas y Maderas Ma-
drid» para instalar una sierra mecá-
nica en Ronda de Segoyia, número
20, con arreglo a las condiciones fija-
das en la norma 11 de la citada Or-
den y a las especiales siguientes :

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo 13 del Real decreto-
ley antes citado, se verificará a las tre-
ce horas del primer día laborable si-
guiente al de terminación, del plazo de
treinta días antes fijado, pudiendo
asistir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que será sus-
crita por los mismos.

Madrid, 19 de febrero de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, L.López de María.

Madrid, 18 de febrero de 1946.
—

Ei
Ingeniero Jefe, L.López de María.

(G. C—808) (O.—9.126)
(G. O—806) (O.-9.124)

Visto el expediente promovido por
don Alejandro del Caz, en solicitud
de autorización para instalar unos ta-
lleres para recauchutado de cubiertas
yreparación de cámaras para vehícu-
los automóviles.

i.a La 'industria que se autoriza
dispondrá la instalación de fuerza
motriz, en forma a consumir combus-
tible de tipo nacional.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Atanas'o Sécula Sánchez, en so-
licitud de autorización para instalar
una fábrica de hielo, comprendida en
el grupo i.°, apartado b) de la clasi-
ficación establecida en la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

2," El plazo de'puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Owcial de la pro-
vincia, pasado el cual sin haberla
efectuado se considerará anulada la
presente autorización.

Madrid, 20 de febrero de 1946.— El
[ngeniero Jefe, Estanislao Chaves.

(G. O—811) (O.—9.129)Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que el Sindicato Ver-tical de Industrias Químicas informaque debe aplazarse esta petición te-
niendo en cuenta la escasez existentede las primeras materias querSe hande consumir y además el gran núme-ro de industr as que existen,

Esta Delegación de Industria haresuelto :

Habiéndose formulado en esta Je-
fatura la petición que se reseña en- la
siguienteAutorizar a don Atanásio Sécula

Sánchez para instalar en Fuencarral
una fábrica de hielo, con arreglo a
las condiciones fijadas en la norma
11 de la citada Orden y a las especia-
les siguientes :

-Madrid, 19 de febrero de 1946.— El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

Nota
Nombre d e 1 peticionario : «La

Agrimensura», S. A.;y de su repre-
sentante : Don Teodoro Sacristán.
Alonso, plaza Mel Callao, núm. 4>
Madrid.

(G. C.-803) (O.—9.122)

Cumplidos, los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por ((Construcciones Fotográficas»,
Sociedad Limitada, en solicitud de
autorización para instalar una indus-
tria de taller mecánico, comprendida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

i,a La industria que se autoriza
sólo podrá utilizar la energía produ-
cida por sus propios medios, a cuyo
efecto ampliará el expediente ante laDelegación de Industria, con laopor-
tuna petición de instalación de grupo
generador que se proyecte instalar, abase de utilizar combustibles de noimportación .

Clase del aprovechamiento : Rje'

gos.
Cantidad de agua que se pide : tn

(1) litro por segundo.
Corriente de donde ha de derivar-

se :Río Tajuña.
Término municipal en que radica-

rán las obras :Fuentenovilla (Guada-
lajara).

Aplazar la resolución del expedien-
te, procediendo a su archivo, deacuerdo con la Orden de 26 de enerode 1942, de este Ministerio.

'Contra este acuerdo de aplazamien-
to de la resolución no podrá interpo-nerse el recurso de alzada a que serenere la norma duodécima de la Or-den de 12 de septiembre de 1939.Madrid, 19 de febrero de 1946—ElIngeniero Jefe, L. López de María.

(G.O—809) (O.-9.128)

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

- • 2,a El funcionamiento de la indus-
tria queda supeditado a la posibil:dad
de suministrd de energía elelctrica,
según el régimen de restricciones es-tablecido en cada momento, teniendoprioridad en el suministro las indus-trias ya establecidas.

Autor zar a ((Construcciones Foto-gráficas», S. L., para instalar en 'a
carretera de Chamartín, 114, un ta_
11er mecánico, con arreglo a las con-diciones fijadas en la norma 11 de lacitada -Orden y a las especiales si-
guientes :

De conformidad con lodispuesto en
el artículo" 11 de} -Real decreto-ley n*f
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi-
ficado por el de 2-7 de marzo de I931
y disposiciones posteriores concordan-
tes, se abre un, plazo ;que terminará a
las doce horas del día en que se cum-
plan treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusive, a

Madrid, 19 de febrero de 1946—EiIngeniero Jefe, L.López de María "

(G. C.-804) (0.-9.,2l)
i-a El funcionamiento de la in-
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la de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticionario

las reclamaciones que estimen oportunas
los interesados.

trado de Trabajo, Carlos Luis Martín
Martínez.

requisitos se tengan por levantados cuan-
tos embargos y medidas precautorias se
hubieren llevado a cabo en bienes de su
propiedad.

Meco, 18 de febrero de 1946.
—El Al-

calde en funciones, Santiago Hidalgo.-
(I.—292)

presentar en las oficinas de esta Jefa-
tura, sitas en Madrid, Nuevos Minis-
terios, el proyecto correspondiente a
las obras que trata de ejecutar. Tam-

(G. C—788) (X.—6.961) Relación que se cita: María Martínez
VILLAMANTILLA

Til Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Villamantilla hace saber:

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el ilustrísimo señor don
Carlos Luis Martín Martínez, Magistra-
do de Trabajo número 3, de los de esta
capital y su provincia, en el expediente
seguido a instancia de Marcelino Fari-
ñas Rosado, contra Hermenegildo Al-
varez Rodríguez y Caja Nacional de Se-
guro de Accidentes del Trabajo, sobre
accidente de trabajo, y en trámite de
ejecución, se sacan a la venta en pública
subasta los siguientes bienes:

Sierra
Antonio Fernández de Velasco y

Calvo

bien se admitirán en dichas oficinas, Que terminada la renovación del pa-
drón de habitantes de este término mu-
nicipal, y practicadas por el Ayunta-
miento de mi presidencia las clasifica-
ciones correspondientes a cada uno de
ellos, se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, contados desde su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, a disposición de cuantos quie-
ran examinarlas y _promover las recla-
maciones que a su derecho convengan,
ya se refieran a inclusiones u omisiones
indebidas, ya al concepto o clasificación
de la vecindad.

Valentín Redondo delaPÍaza^^BJoaquín Sánchez Majolero.
Manuel Cardenal Dominicis.
Madrid, 31 de enero de 1946ÍPresidente, Ricardo Alvarez.
(G. C.-814) (B.-3o.57

y en los referidos plazo y horas, otros
proyectos que tengan el mismo obje-

Ito que la petición que se anuncia, o
sean incompatibles con él. Transcu-
|rrido el plazo fijado no se admitirá
\u25a0ainguno más en competencia con los
tpresentados.

— El

El Presidente de la Sección i> de la
Audiencia Provincial de Madrid hace
saber:

Dos armarios de un cuerpo, con luna
/La apertura de proyectos, a que se Un aparador con piedra de mármol,

refiere el artículo 13 del Real decreto-
ley antes citado, se verificará a las tre-
_ce horas del primer día laborable si-
guiente al de terminación del plazo de
treinta días antes fijado, pudiendo
asistir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
-prescribe dicho artículo, que será sus-
crita por los mismos.

Madrid, 20 de febrero de 1046.
—

El
Ingeniero Jefe Estanislao Chaves.

(G. O—812)
-

(O.—9.130)

Una mesa de comedor rota y desven- Que en los expedientes de responsabi-
lidad política seguidos a Salvador Jimé-
nez Villagrán y Luis Martínez Sureda,
se ha dictado por la Sala 2.a de Instan-
cias de la Comisión Liquidadora auto de
sobreseimiento, en virtud del cual di-
chos expedientados han recobrado la li-
bre disposición de sus bienes. Lo que
se hace público por medio del presente
anuncio, para que sin más requisitos se
tengan por levantados cuantos embargos
y medidas precautorias se hayan llevado
a cabo en los mismos.

Siete sillas, de las cuales tres están
rotas.

cijada

Una mesa de máquina de escribir con
persiana, muy antigua.Lo que se hace público por el presente

edicto, para conocimiento del vecindario. Un reloj de pared sin funcionar.
Un aparato de luz con tres globos,

antiguo.
Villamantilla, a 14 de febrero de 1946,

El Alcalde, Julio Lozano.
(G. C—787) (X.—6.962)
VILLANUEVA DE PERALES

Un perchero.
Una talla del Cristo de Medinaceli.
Otro armario de luna, de un cuerpo
Otras tres sillas.El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Villanueva de Perales hace saber: Una máquina de coser, marca «Wer-
thein», número 158.459, antigua y usada.

Madrid, 4 de febrero de 1946
Presidente, Ricardo Alvarez.

—
El

Que- terminada la renovación del pa-
drón de habitantes de este término mu-
nicipal, y practicadas por el Ayunta-
miento de mi presidencia las clasifica-
ciones correspondientes a cada uno de
ellos, se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, contados desde el
día siguiente, al que se publique en el
Boletín Ofícial de la provincia, a dis-
posición de cuantos quieran examinarlas
y^promover las reclamaciones que a su
derecho convengan, ya se refieran a in-
clusiones u omisiones indebidas, ya al
concepto o clasificación de la vecindad.

AYUNTAMIENTOS
Todo ello tasado en 1.243 pesetas (G. C—816) (B.—30.573)
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de esta Magistratura, sita en
la calle de Hortaleza, número 85, a las
doce de la mañana del día 14 de marzo
próximo, previniéndose:

PROVIDENCIAS JUDICIALESMANZANARES EL REAL
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento hace saber:
Que terminado el Padrón de todos los

habitantes de este término municipal y
practicadas por el Ayuntamiento de ni
presidencia las clasificaciones correspon-
dientes a cada uno de ellos, se hallará
de manifiesto en la Secretaría municipal
por término de treinta dias, a disposi-
ción de cuantos quieran examinarlo y
promover las reclamaciones que a su de-
recho convenga, ya se refieran a inclu-
siones u omisiones indebidas, ya al con-
cepto o clasificación de la vecindad.

Lo que, con arreglo a lo que deter-
mina el artículo 34 de la ley Municipal
vigente, se hace público por el presen-

I te, para conocimiento del vecindario.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente los
lidiadores que lo intenten, en la mesa de
la Magistratura, una cantidad igual, por
lo merlos, al 10 por 100 efectivo del va-
lor"de los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

•

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez Decano de los de pri-
mera instancia de esta capital, con es-
ta fecha, en el expediente que se ins-
truye por delegación del Tribunal Su-
premo de Justicia, para la cancela-
ción de la fianza que para el ejercicio
de su cargo tenía constituida el Pro-
curador que fué de estos Tribunales
don Miguel Sanz Cabo, se anuncia
por el presente su cese en el referido
cargo, para que en. el término de seis
meses, contados desde la última inser-
ción de este edicto en los periódicos,
puedan formularse ante este Decana-
to las reclamaciones contra la indica-
da fianza ; apercibiendo a aquel que
tenga algún derecho contra la misma,
que de no verificarlo en dicho térmi-
no le parará el perjuicio a que en de-
recho haya lugar.

Lo que se hace público por el presente
edicto, para conocimiento del vecindario. Y para su inserción en el BoletIn

Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, expido el presente con el visto bue-
no del señor Magistrado, en Madrid, a
15 de febrero de 1946.

—El Secretario,
Joaquín Polo.

—
Visto bueno: El Magis-

trado de Trabajo número 3, Carlos Luis
Martín Martínez.

Villanueva de Perales, a 13 de febrero
de 1946. — El Alcalde, Antonio Rodrí-
guez.

(G. C—786) (X.-6.963)

Manzanares, el Real; a 15 de febrero
de 1946.

—El Alcalde, Esteban Mesa
Arroyo.

Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid (I.—293)

(G. C—784) (X.—6.965)
EDICTOS Audiencia Territorial de Madrid

Don Esteban Mesa Arroyo, Alcalde de En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada. por el ilustrísimo *eñor don
Carlos Luis Martín Martínez, Magistra-
do de Trabajo número 3, de los de esta
capital y su provincia, en el expediente
seguido a instancia de la Delegación
Provincial de Trabajo, contra Manuel
Dapena Pellicer, sobre ejecución de san-
ción impuesta por dicha Delegación, y
en trámite de ejecución, se sacan a la
venta en pública subasta los siguientes

El Presidente de la Sección 4.a de la
Audiencia Provincial de Madrid hace
saber :

esta villa de Manzanares el R^al,
Hace saber: Que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión del día -15 de
los actuales, acordó aprobar provisional-
mente las cuentas municipales corres-
pondientes al ejercicio de 1945.

Que en los expedientes de responsa-
bilidad política seguidos a los encarta-
dos que más abajo se mencionan, se ha
dictado por la Sala de Instancias de la
Comisión.Liquidadora auto de sobresei-
miento sin declaración de sanción, en
virtud del cual han recobrado la libre
disposición de sus bienes. Lo que se hace
público por el presente, para que sin
más requisitos se tengan' por levanta-
dos cuantos embargos y medidas pre-
cautorias se hayan llevado a cabo en
dichos expedientes.

Lo que se hace, público en cumplimien-
to de dicho acuerdo, para general co-
nocimiento.

Dado en Madrid, a siete de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y seis.
El Secretario, P. S., Manuel Leira.

—
El Juez, Juan A. Pacheco.

Manzanares el Real, a 16 de febrero
de 1946.

—El Alcalde, Esteban Mesa
Arroyo.

bienes
Una máquina de calcular, «Bruns Vi-

ga Nova Tille», número 126.633.
Una máquina de escribir, marca «Ro-

yal», número 1.038.883.

(A.—5.824)
(G. C.-785) (X.-6.964)

PINTO JUZGADO NUMERO 21

El Presupuesto ordinario y Ordenan-
zas de exacciones municipales corres-
pondientes, aprobados por este Ayunta-
miento para el presente ejercicio de 1946,
se hallan expuestos al público en esta
Secretaría durante el plazo de quince
días hábiles, al efecto de admitir recla-
maciones, oportunas, de conformidad con
las disposiciones legales.

Un armario librería, de tres cuerpos,
con luna transparente. Relación que se cita: Elias Cumplían

Ramos, vecino del Puente de Vallecas.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita en
la calle de Hortaleza, número 85, a las
once de la mañana del día 14 del próxi-
mo mes de marzo, previniéndose:

Todo ello tasado en 3.800 pesetas
Antonio Sanz González, vecino de Al-

calá de Henares.
En el Juzgado de primera instancia

número veintiuno, de esta capital, y
mi Secretaría, se siguen los autos de
juicio ordinario declarativos de mayor
cuantía, promovidos por don Próculo
Diez Ruiz, Cura Ecónomo de San
Luis y Nuestra Señora del Carmen,
en representación del limo. Sr. Obis-
po de la Diócesis da Madrid-Alcalá,
con los herederos presuntos de los
hermanos Sacerdotes don Federico y
don Alfonso Santamaría Peña, sobre
que se haga entrega de ciertos bienes
a la Iglesia, que figuran a nombre de
los demandados, en. cuyos autos, por
providencia del día de hoy, se ha
acordado admitir a trámite la referida
demanda yconferir traslado de la mis-
ma con emplazamiento a los expresa-

Joaquín Calvo Diago, vecino de Ca-
nillejas.

Pablo Rosado Gómez, vecino de Ce-
nicientos.Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en la Mesa
de la Magistratura, una cantidad igual,
por lomenos, al 10 por 100 efectivo del
valor de los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Pinto, 16 de febrero de 1946.
—

El Al-
calde (firmado).

Madrid, a n de febrero de 1946.
—

El
(fin^^^^^^B

(G. C.-815IH(G. C—789) (X.—6.960) (B.—30.571)

MECO El Presidente de la Sección 1.a de esta
Audiencia Provincial de Madrid hace
saber:

El Alcalde-Presidente de esta Villa hace
saber:
Que el Ayuntamiento de mi presiden-

cia, en sesión celebrada el día 10 del
actual, aprobó el Padrón municipal, cua-
derno auxiliar y resúmenes, referido todo
ello al 31 de diciembre de 1945, cuyos
documentos se hallan de manifiesto en
la Secretaría municipal por término de
quince días, para que puedan formularse

Que en los expedientes de responsa-
bilidad política seguidos a los encartados
que más abajo se relacionan, se ha dic-
tado por la Sala de Instancias de la Co-
misión Liquidadora auto de sobresei-
miento, en virtud del cual han recobra-
do la libre disposición de sus bienes. Lo
que se hace público, para que sin más

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, expido el presente con el visto bue-
no del señor Magistrado, en Madrid, a
15 de febrero de 1946.

—
El Secretario,

Joaquín Polo.
—

Visto bueno: El Magis-




